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Sabanagrande, primero (01) de abril de 2022. 

 

Proceso Declarativo de pertenencia 

Actuación Reconoce personería y conducta 

concluyente 

Radicado 0863440890012021-00105-00. 

Demandante Manuel Alcides Giovanetti Durán y Adalberto 

Ramón Giovanetti 

Demandado Julio Alberto Durán Cahuana y otros 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, informando que el profesional en derecho Carlos Andrés Carrillo Parejo 

aportó poderes otorgados por los demandados. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, primero (01) de abril del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo al poder presentado al 

Despacho el 10 de marzo de 2022, por parte del Doctor Carlos Andrés Carrillo 

Parejo, otorgado por los demandados Judith Cecilia Durán de Rago, Álvaro 

Rafael Durán Cahuana y Manuel Alcides Durán Cahuana. Dicho escrito cumple 

las exigencias establecidas en los artículos 74 y 76 del Código General del proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado estima procedente reconocerle personería jurídica para 

actuar en el presente proceso judicial al profesional en derecho, Doctor Carlos 

Andrés Carrillo Parejo. La información con respecto a la vigencia de la tarjeta 

profesional y el correo electrónico registrado para notificaciones electrónicas, fue 

previamente consultada en SIRNA. 

 

En consecuencia, se tendrán notificados por conducta concluyente a sus 

representados, los señores Judith Cecilia Durán de Rago, Álvaro Rafael Durán 

Cahuana y Manuel Alcides Durán Cahuana. 

Por lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE 

  

1. Reconózcase personería jurídica al Doctor Carlos Andrés Carrillo Parejo 

identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.042.353.505 y Tarjeta 

Profesional 321.807 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de los demandados Judith Cecilia Durán de Rago, Álvaro Rafael Durán 

Cahuana y Manuel Alcides Durán Cahuana; con las facultades y para los fines 

del poder conferido.  

 

2. Téngase como notificados del auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente, a los demandados Judith Cecilia Durán de Rago, Álvaro Rafael 

Durán Cahuana y Manuel Alcides Durán Cahuana. Por secretaría se les enviará 

el respectivo traslado de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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